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Estimado amigo:


Desde UPA Aragón os informamos sobre el contenido de la ORDEN de 8 de mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, publicada este pasado lunes 1 de junio en el Boletín Oficial de Aragón, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a la concesión de préstamos destinados a los titulares de explotaciones frutícolas de la Comunidad aragonesa.


Esta orden ofrece determinadas subvenciones para titulares de explotaciones de Aragón dedicadas a la producción primaria de melocotón, nectarina, pera, manzana y ciruela para contribuir, en la medida de lo posible, a la castigada situación del sector tanto por el descenso en las cotizaciones en los mercados hortofrutícolas como por el severo impacto del veto ruso.


La subvención prevista en esta orden contempla una bonificación de hasta 1,5 puntos del tipo de interés del préstamo formalizado por el titular de la explotación, hasta un importe máximo de préstamo de 3.000 euros por hectárea (mínimo 6.000 euros y máximo 120.000 euros) declarada de melocotón, nectarina, pera, manzana y ciruela, hasta cinco años de plazo máximo de amortización con uno de carencia.


Las ayudas se podrán comenzar a solicitar a partir del día 30 de junio de 2015, durante un plazo de 10 días.


Para ampliar información o recibir asesoramiento al respecto, en cualquiera de nuestras oficinas seréis atendidos por nuestros técnicos. 

José Manuel Roche Ramo







Secretario General de UPA Aragón

